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AUTORIZA ENTREGA RESPUESTA A
SOLICITUD DE INFORfIIIACION POR
TRANSPARENCIA PASIVA. ID MUO43TOOOO685

DECRETO *" 3.256
Chillán V¡ejo, 09 de Octubre de 201 8

vrsTos:
Ley N" 20.285 sobre acceso a la informac¡Ón públ¡ca, Ley N' 18.695 Orgánica

Constitucional de Municipalidades, y Decreto Alcaldicio N" 2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facultad en

el Administrador Munic¡pal o qu¡en lo subrogue de responder las solicitudes de ¡nformaciÓn por Transparencia

Pasiva de la Ley N" 20.285.

CONSIDERANDO:
lnstrucción General N' 10, punto 7 del Consejo para la Transparencia, que establece

que las respuestas a Ias sol¡c¡tudes de ¡nformación deben ser suscr¡tas por la respectiva autoridad del servicio;

lnstrucción General N' 10, punto 3.1 letra b), que establece que la respuesta contendrá como minimo la

¡nformac¡ón especifica que se solicitó y a la que se está dando acceso; lnstrucc¡ón General N' 10, punto 3.1, que

establece como buena práct¡ca publicar en el s¡tio de Transparencia Act¡va el acto administrativo por el cual se

accede a la informac¡ón.

Sol¡c¡tud de información MUO43TOOOO685, formulada por don: Sr. Rodolfo Saldías

Moline: "Cop¡a de oficio que solicita inscripción en Conservador de Bienes Raíces de Derechos de

Aprovechamiento de Aguas Subterráneas en APR Valle Escondido y APR Lloll¡nco o Copia de.lnscripc¡ón de los

Derechos de Agua en Óonservador de Bienes Raíces de los APR Valle Escond¡do y Llollinco" la cual se entrega

por la vía y formato señalado.

DECRETO:
1.- AUTORIZA entregar respuesta, a la solic¡tud de informac¡ón MU043T0000685 en

.pdf y por vía correo electrónico según lo sol¡c¡tado

2.- PUBLIQUESE el presente Decreto y respuesta en el sitio de Transparencia Act¡va

de la Mun¡c¡palidad de Ch¡llán Viejo, en www.ch¡ll anvieio.cl
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Sr. Ro Sald ías Mglina, solic¡tante; Sr. Oscar Espinoza S., Sr. Hugo Henriquez H , Secretar¡o Municipal
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